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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA Nº 07-2026. 
 

Siendo las 9:00 a.m., del día martes 17 de febrero de 2026, en la sala de reuniones de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, se instala la sesión ordinaria en la modalidad 

presencial, convocada por el Dr. Romel Pinedo Ríos, Presidente de la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

A continuación, el señor Presidente dispone que el Secretario General (e),  Abg. Ivan Rolando 

Terrones Castañeda, verifique el quorum correspondiente. 

El Secretario General (e) verifica que han asistido a la Sesión Ordinaria convocada, el Dr. 

Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico y la Dra. María Luz Ortiz de Agui, 

Vicepresidente de Investigación. Por lo tanto, confirma que existe quorum para el inicio y 

desarrollo de la sesión ordinaria convocada en la fecha. 

El Presidente anuncia que hay quorum y procede a iniciar la sesión convocada.  

I. INFORMES 
 

- No hay informes de los miembros de la Comisión Organizadora.  

II. PEDIDOS 
 

- No hay pedidos de los miembros de la Comisión Organizadora.  

III. DESPACHO: 
 

3.1. Carta Nº 0123-2026-UNACH/VPI de fecha 12 de febrero de 2026 emitida por la 
Vicepresidente de Investigación, mediante la cual solicita reconocimiento y felicitación 
para el Jurado Evaluador del Concurso de Investigación, desarrollo e innovación 
“STARTUP UNACH 10C” – 2025. 
 

3.2. Informe Legal Nº 17-2026-UNACH-OAJ de fecha 16 de febrero de 2026, emitido por el 
jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre la ampliación de licencia con goce de 
remuneraciones, a favor del docente José Luis Silva Tarrillo, por un periodo adicional 
de seis (06) meses, comprendido del 14 de abril al 14 de octubre de 2026. 

 

IV. ORDEN DEL DIA. 
 

4.1. Visto la Carta Nº 0123-2026-UNACH/VPI de fecha 12 de febrero de 2026 emitida por 
la Vicepresidente de Investigación, mediante la cual solicita reconocimiento y 
felicitación para el Jurado Evaluador del Concurso de Investigación, desarrollo e 
innovación “STARTUP UNACH 10C” – 2025. 
El presidente somete al análisis y posterior votación. 
ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; Otorgar reconocimiento 

y felicitación a favor de los integrantes del jurado evaluador del Concurso de Proyectos 
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de Investigación, Desarrollo e Innovación “STARTUP UNACH 10C”, según el siguiente 
detalle:  

Nº Nombre y Apellidos Condición 

01 Dr. Hipólito Murga Orrillo Presidente 

02 Mg. Estefania Liz Morales Ochante Secretario 

03 Ing. María Luisa Quispitongo Guzmán  Vocal 

 
4.2. Visto el Informe Legal Nº 17-2026-UNACH-OAJ de fecha 16 de febrero de 2026, 

emitido por el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre la ampliación de licencia 
con goce de remuneraciones, a favor del docente José Luis Silva Tarrillo, por un 
periodo adicional de seis (06) meses, comprendido del 14 de abril al 14 de octubre de 
2026. 
El presidente somete al análisis y posterior votación. 
ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; La  ampliación de 
licencia con goce de haber, del docente ordinario Jose Luis Silva Tarrillo, por un periodo 
adicional de seis (06) meses, comprendido del 14 de abril al 14 de octubre de 2026, a 
fin de que el docente en mención, logre la obtención del diploma, correspondiente sus 
estudios de Maestría en Ingeniería Civil (Ingeniería de Estructuras), en la Universidad 
de Sao Paulo – Escuela de Ingeniería de Sao Carlos – República Federal de Brasil. 
 

Siendo las 9:32 a.m., del día martes 17 de febrero de 2026, y no habiendo otros temas que 

tratar, se da por culminada la presente sesión ordinaria; por lo que en señal de conformidad 

los integrantes de la Comisión Organizadora firman la presente Acta. 
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